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generales

CAPITULO SEGUNDO

VINOS Y MOSTOS

Artículo cuarto. Definiciones.

Uno. Vino típo.-A los efectos de l~ presente disp'osición, se
tomará como vino tipo para la determinación de! precio testigo
el vino blanco, seco, en rama y apta para el cons'Umo.

baso Precio' testigo.-'::'Es el precio medio ponderado obte
nido para· el vino tipo. propiedad del productor, en los mer·
cados testigos y referidó a operaciones al. contado en bodega.

Tres.' Precio de garantía a la producción.-Rs el precio al
que el F. O. R.P, P. A., a través de la C. C. E. V., deberá adqui
rir. todo el vino de producción nacional' que Se le ofrezca por
los vinicultores de su propia' elaboración en }as condiciones es
tablecidas én el articulo catorce.

- Precio indicativo: Es el nivel deseable para el precío
testigo durante la campaña.
~ Precio de intervención sup€\rlOr: Es el nivel del precio

testigo a partir del cual el Gobierno adoptará las medidas opor
tunas de contención de precios.

~/

Dos, Las funciones, normas de constitución y funci.onamiento
de estas Juntas Locales Vitivinicolas serán las f'stable,7tdas
o que 56 establezcan pOr el Ministerio de Agricultura !'ti comienzo
de la presente campaña..

Artículo ,quinto. Promoción y propaganda genérica de vinos
y mostos.

Con el fin de fomentar al máximo la utilización de los mostos,
así como un mejor conocimiento de los vinos españoles, el Mi~

nisterio de Comercio, con la colaboración de los Organismos
que eotime neoesarios, podrá promover la realizacitm con r!l$u
laridad de campañas de propaganda genérica de most.os y
vinos nacionales de calidad.

Artículo sexto. Precios.

Uno. El precio base de garantía a la producción {en lo suce~

sivo ",Preció de garantia.») para vinos de las características que
se especifican en el articulo catorce, será de cincuenta y tres
pesetas hectogrado.

Dos. El precio indicativo se fija en setenta y cinco pesetas
hectogrR(¡o.

Tres. El precio de intervención superior se fija en ochenta
pesetas hedogrado.

Articulo séptimo. Regulación del me¿do.

Uno. Por lós Ministerios de Agricultur:a y de Comercio, oída
la Organización Sindical. se fijarán antes del cuno de septiembre
de mil novecientos setenta y cuatro los mercados tesUgos y las
normas para la recogida de datos y elaboración del precio
testigo.

Dos. La C. C. E. V. detenninará el precio. testigo co~espon·

diente a cada semana.
Tres. La C. C. E. V. intervendrá en el mercado de la forma

siguiente:

Primero. Cuando el preCio testigo se mantenga durante .dos
semanas consecutivas a un nivel inferior al precio indicativo
la C. C. E. V. adoptara las medidas de inmovilización que se es~

pecifican 'en el artículo noveno.
Segundo. a) Cuando el precio testigo supere durante dos

semanas consecutivas al precio indicativo la C. C. E. V. podrá
proceder a Ja cancelación de contratos de inmovilización según
se especifica en el articulo noveno.

bl Una vez cancelados los contratos de inmoviljzac1ón y
cuando el precio testigo alcance el ciento cinco por ciento- del
precio indicativo, la C. C. E. V. podrá ofertar en el mercado
sus existencias de vino al precio indicativo.

Cuatro. Cuando el precio testigo alcance durante dos 5ema~

nas consecutivas el noventa y cinco por ciento del p~ecio de
int.ervÉmción superior, el F. O. R. P. P, A. propondrá al Gobierno
las medidas pertinentes para la contención de precios, que, serán
aplic,adas cuando se alcance el precio de intervención· superior.
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DELPRESIDENCIA
DECRETO 21571"19'14, de 20 de julio, por el que se
regula la camapaña vinico-alcoholera 1974/75.

Los Decretos reguladores de las últimas campañas han ve~
nido introduciendo medidas tend-entes a una mejora de la
calidad de los vinQS y a un crd.enamiento del mercado en unos
niveles de precios deseables para la producción y para el
COIl6umo. El presente Decreto, en esa misma linea, recoge nueva
mente preceptos' como la entrega vínjca obligat.oria en orden
a una mejor calidad; y modifica y contempla nuevas ayudas
dirigidas a conseguir garantías tanto para el consumidor. man
teniendo el precio de. intervención ..superior igual al de la
pa¡sada campaña, como para el productor, ,ajustando la inter
vención de 1& Comisión de. Compra de Excedentes de Vino a la
situación de costos qUe vienen incidiendo en el cultivo de la
v'id y ti. la cotización de vinos en los mercados nacional e inter~

nacional.
Se mantiene' la ordenación del merc~do de alcohole$', habién·

dose estimado conveniente coordinar el precio de los' alcoholes
etílicos con destino a usos industriales, mantenido -en regula~

clone&- anteriores Invariable durante muchos -aftos, a la evolu~

ción de esta materia prima en los mercados internacionales.
En'su virtud, tenlendQ en cuenta -los a c u e r d o s_ del

F. O. R.~P, P. A., a' propuesta de los Ministros de Hacienda,
de Agricultura, dellndustria y de Comercio y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del d,ía diecinueve de
julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo primero. Régi¡nen de- precios.

Uno. Durante la' campaña vinlco-alcoholera mil novecien~
setenta y cuatro-setenta y cinco, que dará comienzo el Uno de
septiembre_de mi! noveoientos setenta y cuatro y finalizará. el
treinta y uno de agosto de mil' novecientos setenta y cinco, la
uva, el viña en origen y los a1cohgles-vinicas eata.rAn en régi
men de· precios libres;

Dos. Los vinos embotellados acogidos a una Denoininación de
Origen o suJetos á Impuesto de Lujo estarán en régimen de
precios libres.

Tres. Loa demás vinos, a granel o· embotellados, estarán
en régimen de 'precios de vigilancia especial con margenes
comerciales máximos.

Articulo segund~. Actuación del F. O. R."P. P. A. Y de la
C.C.E.V.

Uno. La Comisión de Compra de Excedentes de Vino, en
10 sucesivo C. ~.V., actuará en el merca.do de vinos y
alcoholes vínicos como EntidRd ejecutiva del F. O. R. P. P. A.,
cumpliendo las. misiones y fines que en la presente disposición
s~. le encom,ienden y aq\lel1as que en el desarroUo de las
rnlsmas pueda encomendarle el F. O. R. P. P. A.
~. El F. O. R. P. P. A.pondrá a disposición de la C. C. E. V,

ros medios ftp.ancier~ necesarios para el cumplimiento de 'sus
cometidos, y ejercerá .en el desarrollo de la rempafia las fa~

cultades que le recon'oce la Ley veintiséis/mil novecientos sesenta
y ocho, áe veinte de junio.

Artículo tercero.· Juntas Locales Vitivinícolas.

Uno. En todos los términos municipales productores da uva
Q donde se elaboren producto.s de transfOrmación de la uva, se
constituirá una Junta Locar Vitivinícola, que dependera de la
Dirección General de Indu&-trias y Mercadas en Origen de
ProductOs Agrarios U. M: O.P. AJ, del .Ministerio ..; de Agri~
cultura. .
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Cinco. Si- las circunstar.cias especiales hicieran preciso lle
gar a determinadas operaciones de exportación, a propuesta
del F. O. R. P" P. A, eCGobierno podrá fijar precios especiales a
Jos vinos y alcoholes en poder de la e. e E. V. que Se destJneü
a tal fin.

Artículo octavo. Anticipos de campaña.

Dno.-Anticipos a los viticultores.

Uno.Uno. La C. C. E. V., a petición de las Juntas LocaJes
Vitivinícolas correspondientes, propondrá al F. O. R P. P. A. la
apertura de bodegas en régimen cooperativo en las zonas donde
se prevea que el prec;io de la uva pueda descender de los pre
cios que figuran en el anexo único de la presente disposición.

Uno. Dos. De acuerdo con las normas complementarias que a
propuesta de la C.C. E. V. establel'!ba el F. O. R.-P. P. A., los vl
ticultores que entreguen uva en dichas bodegas percibirán en
concepto de anticipo la cantidad de una peseta con sesenta
céntimos por kilogramo. •

Uno.Tres. 1.05 gastos originados por la apertura y funcio
namiento de estas bodegas serán por cuenta de los vLticultores.

Uno.Cuatro. Los anticipos serán reintegrables antes del uno
de octubre de mil novecientos setenta y cinco, y devengaran el
interés anual que a estos efectos tenga.' establecido el Minis.te,
rio de Hacienda.

Dos.-Anticipos a Cooperativas y Grupl's Sindicale,~ dfJ Co
lonización.

Dos.Uno. Con el fin de facilitar la comercialización de sus
vinos y mostos el F. O. R. P. P, A., dentro de los límites de su
Plan financiero, previo informe de la C. C. E. V <> y de acuerdo
con las normas que establezca; concedera a las CooperaJivas Vi~

tivinícolas y Grupos Sindicales de Colonización que lo soliciten
un anticipo de dos pesetas con cincuenta céntimos por litro de
vino que hayan de elaborar, siempre y cuando tengan amorti~

zado, en su caso, el anticipo concedido en la campaña anterior,
Dos.Dos, La solicitud de la primera mitad de este anticipo

deberá realizárse antes del uno de diciembre de mil novecien
tos setenta y cuatro. El F. O. R. P. P. A, en base de las solicitu·
des informaoas por la C. C. E. V., hará efectiva la citada canti
dad ~on anterioridad al treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro.

Dos.Tres. ,Una vez elaborado el vino, y ~ntes del diez de
marzo de mn novecientos setenta y cinco, las Cooperativas y
Grupos Sindicales de Colohización podrán solicitar la segunda
mitad del anticipo.

El F, O. R. P. P. A., si las circunstaricins de la camp¡;ú1.a Jo
aconsejan, concederá esta segui1da mitad del anticipo skmpre
y cuando quede derositada, como garantía prendaria, una: can
tidad de vino, valorado al precio de garantia, equivalente al den
por ciento del anticipo total. Esta segunda mitad del anticipo
deberá hacerse efectiva por el F.O, R P, P, A., en su caso, an
tes del treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y
cmco.

Dos.Cuatro. Las Cqoperatlvas y Grupos Sindica.les de Colo
nización que no wliciten la segunda mitad del anticipo, deberán
depositar como garantía prendaria la cant [dad de vino cor¡'e5~

pondiente a la primera mitad del anticipo, de acuerdo con lo
que se estab;<¡¡ce en el apartado anterior.

Dos,Cinco. El vino depositado como garantía prend~ria de
los anticipos concedidos no podrá 'acogerse a los beneficios pre
vistos a la inmovilización de vino en el artículo noveno.

Dos,Seis. La concesión de la primera mitad del anticipo que
da supeditada al cumplimiento de la entrega vínica de la cam
paña anterior y la segunda mitad a haber efectuado la dccla
raci0n de productos correspondientes a la entrega vínica óbli
gatoria de la presente campaña.

Dos.Siete. La fecha límite de amort.ización del préstamo y
sus intereses será el treinta de septiembre de mil novecientos
setenta y cinco.

Artículo noveilO. Inmovilización en la campaña de vino.

Uno, A partir de uno de diciembre de mil novecientos se··
tenta y cuatro hasta el uno de iunio de n~il novecientos setenta
y cinco- la C. C. E. V. podrá. $uscribir contratos de inmoviliza
ción de vinos con los' elaboradores que voluntariamente deseen
efectuarlo y que utilicen uva propia o adquirida a precios no
inferiores a los señalados en el anexo único .de la presente dis
posición.

El F. O. R. P. P. A., a propuesta de la C. C. E. V., podra limi
tar estas medidas de intervención a determinadas zonas y vinos.

Dos. Estos contratos se ajustará,.n al modelo q-a,¡:¡ establezca
la C. C. E. V., previa aprobación del F. O. R. P. P. A., siendo
preceptiva para su formalización la presentación por los intere~

sados del certificado de anáJisis señalado 6n el articulo catorce.

Tres. La C. C. E. V. aCéptará ofertas de inmovilización en
las. circunstancias que prevé el artictUo séptimo, apartado tres
primero_

Cuatro. Excepcionalmente estos contratos de inmovilización,
si "la C. C. E. V. lo autoriza. podrán ser resueltos a petición
del inter(>$ado,

Asimismo, y en las circunstancias que prevé el artículo sép
timo, apartado tres-segundo, por el F. O. R. P. P. A. podrá dis
ponerse la resolución total ti parcial de los contratos, a pro
puesta o previo informe de la C. E. E. V.

. Cinco, En cualquier casQ, los contratos de inmovilización
en la campai'la de vino finalizarán el treinta y uno de agosto
de mil novecientos setenta y cinco.

~is, Al hnalízar el plazo de inmovilización, el interesado
podrá disponnr libremente del vino, ofertarlo· a la C. C. E. V., o
solicitar' la prórrolu del contrato de inmovílización. hasta -el
treinta de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, si se
dieran bs circunstancias previstas en el articulo Séptimo, aparo
tado tres-primero.

Siete. Solamente podrá ser solicitada la inmovilización, para
vinos elaborados en la presente campaña, en cantidad superior
a cien hectolitros, en envases de capacidad superior a un hec
to'itro.

O<:.ho. Los depósi-tos. que contengan vino objeto de inmovi
lización deberán quedar perfectamente identificados. La ins
pección de 10& 'mismos se realizará p.or la C. C, E. V., que
podrá requerir las colaboraciones que estime oportunas, y en
especial la del Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensayos
y Análisis Agrícolas.

NUeve. Como contrapartida de tales inmovilizaciones, el e!a
borador percibint una prima por hectogrado y año, que seni
igual al quinCe por dento del precio indicativo. En caso de
llberación del vino inmovil'izacto con anteriQridad a la fecha
prevista, y si e.:.-ta liberación se produce a requerimiento de
la C. C. E. V., el elaborador percibirá el importe de la prima
de inmovilización correspondiente ai tiempo en que lül-ya tenido
lugar la' misma, computándose en trimestres completos. Si la
inmovilización se resuelve a petición del interesado, el im
porte se calculará por trimestres vencidos. En todo caso, la
percepCión de esta prima queda supeditada a la conwrvaci6n en
perfectas condiciones enológicas del vino.

Diez. La admisión por la C. C. E. V., de solicitudes do in
movilización queda supeditada al cumplimiento da la entrega
vinlea obligatoria d~ la última 'campaña, y la percepción de la
prima a la fo'rmulación de declaración de productos correspon
diente a ia actual cümpaña.

Artículo diez, Inllloviliz~tJón de mostos.

La e c. E, V., podrá suscribir a partir del uno de octubre
de mil novecientos setenta y cU:.l-tro, contratos de inmoviliza
ción de mostos naturales y "apagados", para los que s"~rán de
aplicación las mismas condiciones y primas que ligen para las
inmovilizaciones de vinos, pudiendo, al ser liberados, ofertarlos
u la C. C. E."V" una vez transformados en vino,

Articulo Qncc_ Finalldtldóll por 'almacenamiento de vinos.

Uno. Si las circunstancias del mej"cado Jo hicieran aconse
jabie, Ji siempre que se den las p.revistas en-el artículo séptimo,
apartado f.res, primero, el F. O, R. P, P. A, podrá conceder a
los vinicultores fil1anciación con garantía prendaria, por una
cuantía máxima de tres pesetas con cincuenta céntimos por litro
de vino. elaborado en la presente campana, almacenado en las
condi.ciones que determine el F. O. R. P. P. A. Este vino objeto
de financiacién :,10 podrá- simultAnear esta ayuda con la de
primas por inmovilización.

Dos. La amortización de esta financiación con sus intere
ses, al tipo fijado por el Ministerio de Hacienda, se realizará
con fecha límite el treinta de septiembre de mil novecientos
setenta y cinco.

Tres, Por el F. O. R. P. P. A. se desarrolIunin las normas de
ejecución de Cf;te articulo, así como la determinación de la<>
zonas y tipos de vinos que puedan acogerse a esta financia
ClOno

Articulo doce Entrega vínica obligatoria.

Uno. El Gobierno. a prc'puesta del F. O. R. P. P. A., antes'
del quince de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,
en base al avance de cosecha realizado por el Ministerio de
Agricultura, y teniendo en cuenta las características de la mis
ma, fijará el po.rcentaje en grados absolutos correspondient~s

a la entrega vinica obligatoria, así como su precio. Este por
centaje no podrá ser inferior ,al diez por -ciento y su precio neto
al vinicultor será de cuaren:a y siete pesetas por litro de alcohol
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. que figure en el acta ..... que se .refiere_el apartado tres punto uno
del presente artículo.

Dos. Todo productor ile vino, o mosto destinado a vinifica
cíón, así como los elaboradores de mistelas, durante la- presente
campaña queda obligado:

a} A la entrega vínica obligatoria, a través ,¡::~e su bodega
elaboradora, ci.e la riqueza alcohólica natural, efectiva y en po~

tenela, contenida en los' vinos, mostos y/o misteles por él ela~

borados.
bJ A presentar ante la Junta Local Vitivinícola antes del

quince de diciembre de mil novecientos seten ta y cuatro, una
declaración 'del volumen correspondiente a ~U entrega vínica
obligatoria expresado en grados absolutos; La; falta 'de -cl1!nplj
miento o declaración de lo establecido en este apartado sera
sanc1on¡¡,da .según lo previsto para las infracCIones análogi\s al
artículo aetenta y tres de la Ley veinticinco/mil -novecientos
setenta, sin perjuioio de la pérdida de los. beüeficios.establecidos
en la presente disposición. La Junta Local Vitivinícola remitirá
con .JU v~sado a la-o C. e, E, V,,- antes del treinta y uno de
diciembre de mil npvecientos setenta y cuatro, una relación de
declarantes con expre&ión de la correspondiente entrega viniea.

e) A realiZar, a través de la fábrica de alcoholes colabora
dora, la entrega .\Única obligatoria con anterioridad a la' fecha
prevista en la Resohici6n del"F: O. R P_ P. A_, conteniendo nor
mas complementarias.'

Tres. La fábrica· de alcoholes colaboradora entregara a la
C. C. E. V., por cada cien grados absolutos recibidos, un litro
de alcohol destilado () rectificado, con g.raduaciones comprendi
das entre noventa 'y cinco y noventa y siete gradoS,

Tres, Uno. En el momentg de la entrega de productos en la
fábrica de alcohol colaboradora, se extenderá entre elaoorador
y fabricante- unactli en laque se reflejen las primeras materias
entregadas y el número de -litrqs de alcohol destilado o rectifi
cadl?, d~ vino Q de residuos Vínicos, con su graduación, que por
dicha entrega corresponde, dirimiendo' las dife~nciás que' pu
dieran existir entre· ambos, una' Estaciórr de ViUvihicultura y
Enología del,MiDisterio de Agricultura, mediante la· correspon-'
diente certificación.

La Inspección. de Alcol!oles correspondiente a la fAbrica co
laboradora visará las actas correspondientes una vez finalizada
la totalidad de las""entregas de cada productor en esta fábrica.

Tres. Dos. El '6laborador, una vez obtenida en el acta par
cial la conformidad por parte de la Entidad. Colaboradora de su
entrega vinica y, tras supresep.taciónp~résta con el parte
quincenal de operaciones allte la C. C. E. V., recibirá de ella
la cuantía fijada en el- párrafo uno del presente ar!;iculQ, en un
plazo no superior a veinte dias desde "la fecha de entrada en
dicho Organismo. i' / .

Tres. Tres. En el plazo máximo de dos meses desde la' firma
da-l acta, la fi\brica de-alcqhol colaboradora pbndré. a disposi
ción de- la C.' C.- E. V. los litros ce _alcohol que figuran en
aquella.

Cuatro. El F. O. R. P. p, A.; pór medio de la C. C. E. V., en
un plazo no superior a veinte días, d6Bde la puesta a disposición
del aloOOol a l~,:C; C. E. V., con las características analiticas
exigidas, abonará comoea.-non de transformación de- los produc
tos en algollol; l~ cantidad que se establezca por el F.O.R.P.P.A.,
y que fikuren en el contrato. de la e, C. E. V. y la. correspon
diente fábrica de alcohol en el momento de ser declarada Enti
dad Colabora.dora.

Cuatro,· Uno. El pago de los impuestos que correspondan so'
bre el alcohol fabricado será a cargo de'i'a C. C.,K V.

Cinco. La. Entidad ColabQradora que reciba flemas o piquetas
dé orujo para su rectificación conjuntamente de varios elabora
dores,recabará relación detallaqtye'individualizadá del vplumen,
expresado engorados absolutos.

Cinco. Uno. En el momento de la entrega de las flemas o
piquetas a la Entidad Colaboradora se extenderá acta individua
lizada, a qUe- se refiere -el apartado tres 'punto uno, para cada
elaborador. .

Seis. Por el F. Q. R. P. P. A., a propuesta de la C. C. K V.,
se establecerán normas éomplementarias para la debida inter
pretación y aplicación de. la- entrega vínica rbligatoria.

Seis. Uno. Para las provincias.de Calleia y (;anarias por el
F, O. R P. P. A. PQCirá establ?Cerse, antes del uno de febrero
de .mil novecientos setenta y cinco, un siste!l1a especial en sus~

titución de' entrega vínica obligatoria con carácter indiv'iduaL
Siete. La- C. C. E. V. podrá obligar a la fábrica colaboradora

a producir el tipo- de alcohoLsusceptible de obtenerse con la
materia prima entr:egada por el elaborador.

Artículo trece.' Entidades colaboradoras de .. la C. C, E. V.

Uno. Podrá;n ser Entidades colaboradoras de' la C. C. E. V.
para la. realización de las operaciones derivadas del cumpli-

miento de la entrega vínica obUgatoria las personas físicas,
Sociedades, Cooperativas, EntiQades sindicales y públicas que,
poseyendo fábrica de- alcoholes vínicos, lo soliciten de la
C. C. E. V., como Éntidad ejecutiva del F.'O: R. P. P. A, antes
del uno de noviembre de mil novecientos setenta y-cuatro y se
comprometan a cumplir las condiciones que se estab1ezcan por
el' F, o. R P, P. A.

Dos. Las alcoholeras cooperativas podrán ser Entidades co';
laboradora's de 'la, C. C. E. V, para la realización de las opera4

cioncsderivadas del cumpHmiento de entrega violea obliga
toria correspondiente a sus socios y a sus bodegas cooperativas
asociadas.. '

Articulo catorce. AdquJsiciones de vino por la C. C. E. V.
en régimen de garantía.

Uno. La C. C. E:V. -actuará en el mercado nacional adqui
riengo vino -ofertado por los vinicultores, de su propi~ elabora
ción, durante la campaña, al Wecio de garantía y en las con
diciones que. se determinan a continuación:

aJ Sólo podrá ofertarse· a la C. C. E. V. vinos de mesa,
secos, a.ptos ;para el consumO. e

b) Los anteriores extremos' &e acreditarán ante la C. C. E. V.
mediante el corrcs-pondiente certificado, expedido por los labora·
torios dependientes del Ministerio de Agricultura o expresamen
te autorizados por éste, en el" que se especifiquen los resul
tadosanafiticos de:'

- Grado alcohólico. efectuado a veinte grados centígrados.
- Contenido en anhídrido sulfuroso total y libre, expresa,do

en miligramos/litro.
- Acidez volátil real, expresado en gramos/litro, de acido

acéticó. -
- .Contenido en materias reductoras, expreSfldo en gramos!

litro.

el Se a<:ompañará a las ofertas de vino certificado de la
Junta Local Vitivinícola, en el que figurará 1ft cantidad elabo
rada con uva de cosecha propia y con uva adquirida, y en el
que conste que ésta lo ha sido a precios iguales o ,superiores
a los tlue se establecen en el anexo único-- de este Decreto.

Dos. Para ofertar vino a la C. e, E. V. será requisito indis
pensable demostr&r. que la entrega vinícola obligatoria. de la
campaiía anterior ha sido realizada, así 'como que se- ha,formu
lado la declaración ·de productos de la presente.

Tres. Con el fin de facilitar la conservación de los caldos,
la C.C. E. V. sólo comprará o inmovilizará vinos Q.ue hayan sido
trasegados...

Cuatro. Los elaboradores podrán 'entregar sus vinos ofertados
a la Comisión en forma de alcohol de vino, cuando ésta asi-lo
estime, y en la forma.y tipo de alcohol que .determine, previa
comprobación de las cw;acteristica.':l de aquéllos y suasiguiente
'desnaturalización, mediante colorante, en bodega,~ antes de su
transformación en alcohol.

Articulo quince. Destino de los vinos. adquiridos por la
C. C. E, V.

Uno. Los vinos adquiridos por la e, C. E. V. serán clasifi
cados en categorías según sus características,. Los de mejor ca...
lidad serán almacenados en las debidas condiciones, para regu:..
lación y venta ell el merCado interior y posibles exportaciones.
A tal efecto, el F. O, R. P, A., a través deJa C. C. E. V. y con la
colaboración del Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebi~

das, promoverá la crear'..ión y vigilancia de las budegas nece·
sarias para la conservaCión de vinos.

Dos. El resto de los vinos adquiridos'parla 0, C, K V. serán
desnaturalizados, mediante colorante, en bodega y destinados
a su transformación en alcohoi.

Artículo dieciséis:' Primas por oferta démÓrada.

Uno. El. vino ofertado a la C, C. E. V. será ádquirido por ésta
al precio de garantía, incrementado, según el mes de la oferta,

- en 10,s siguientes porcentajes:
Porcentaje

Febrero ' , , ,.; ,." 1
Marzo >< ••••••••••••••••• ., ••••••• ., ••• , •• ,~ .. ,.,................... 2
Abril ,,, ,., ,, .. , _ ,. ,..... 3
Mayo ~'., ,.. , , ,........ 4
Junio ,; ! , , " ~. 5
Julio :, , " .. ,.. " .. ,., - " ,,~.. 6
Agosto , , , " "............... 7
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36,00

En caso de vinos acogidos a inmovilización o financiación, la
prima por oferta demorada será la qUe corresponda a -la fecha
de celebración del contrato de inmovilización o financiación.

CAPITULO TEIlCEIlO

MELAZAS DE FABRICACION DE AZUCAR y ALCOHOLES ETlLICOS

Articulo dlecisiet~. Rendimiento mínimo en la fabricación
de alcoholes de melazas y tipo de estos alcoholes.

A) En la obtención de alcohol rectificado de melazas deberá
obtenerse un rendimiento -mínimo de doscientos setenta litros de
alcohol por tonelada de melaza, de cuya cantidad el noventa por
ciento habrá. de ser alcohol rectificado y el diez por ciento res~

tante transformado en alcohol desnaturalizado. El Ministerio de
Industlia, a propuesta de la Comisión Interminísterial del Al
cohol, en lo sucesivo C. I. A., podrá modificar los citados por~'

centajes, considerando, entre otras causas, la situación del mer
cado.

B)' Los alcoholes procedentes de las melazas de remolacha,
de las melazas de caña y de la caña pueden ser:

1, Qe melazas de remolacha, .
1.1. Rectificado de 98/97" G, L.
1.2.1. Desnaturalizado de 88/000 G. L.
1.3. Desnaturalizado de 95" G, L.
lA, Deshidratado de 99,5I99,S" G. L,
2. De melazas de cafia.
2.1. Aguardientes de melazas de cafia: Con graduación

alcohólica comprernfidaentre 54<> G. L. y 79,99" G. L" ambos
inclusive.

2.2. Destilados de melazas de caña de 80195,5" G. L.
2.3. Rectificado de melazas' de caña de 96/97" G. L.
3. De la calla, sus jugos, járabes o melazas.
3.1. Aguardientes de caña, tafia o ron-base, con gradua.cíón

alcohólica comprendida entre 54" G. L. Y 79,99" G. L., ambos
inclusive.

3.2. Destilad.o de caña de SO/95,S" G. L.

Articulo dieciocho; Destino de los akoholes.

. L Vinicos

Podrán emplearse en todos los usos con las limitaciones que
establece la ~l.ey veinticinco/mil novecientos setenta y su Re
glamento, excepto en aquellos empleos en que reglamentaciones
especiales exijan la utilización de los de otra procedencia.

2. No vinicos

2.1.. De cereales, Exclusivamente en la elaboración del
whisky.

2.2. De melazas de remolacha.
2.2.1. Rectificado.
!2.l.L Para suministros industriales.
2.2.1.2. Para usos de baca en que preceptivamente no está

establecida la utilización de alcohol de otra procedencia.
2.2.1.3. Para exportación.
2.2.2. Desnaturalizados y deshidratados.
2.2.2.1. Para usos domésticos e industriales.
2.3. De melazas de caña y de los jugos, jarabes o melazas

de la caña de a~úcar.

2.3.1. Los aguardientes y destilados se destinarán exclusiva
mente a la-elabotación del ron y a la preparación de la bebida
alcohólica de uso directo denominada «caña» o «aguardiente
caña>. y para Su exportación.

2.3.2. Rectificl;ldQ.
2.3.2.1. Para usos de: boca en que preceptivamente no está..

establecida lautilízación de alcohol de otra procedencia.
2.3,2.2. Para suministros industriales.
2.32.3. Para exportación.

Artículo diecinueve. Alc:oholes etílicos intervenidos.

Con excepción de los alcoholes vinicos..-- de los de reposiGión
con franquicia arancelaria, de los de cereales, de los aguar~

dientes y destilados de las melazas y jugos qe caña y los desna_
turalizados, todos los deIDásalcoholes etílicos, sean de fabrica
ción liadonal o de importación, quedan intervenicros y a
dí"posición de la C: I. A., siendo distribuidos a los usuarios
mediante tarjetas-autorización de suministro.

Artículo v:einte. Precio de los alcoholes etílicos.

Uno.. Durante la (;ampaña vinico-alcoholera mH novecientos
setenta y cuatro setenta y cinco los precios de los alcoholes etí
licos interveB.idos O en poder de la C. e, E. V. serán los s.iguien
tes:

Pesetas/lítro
1. Rectificado de U5/97°:

1.1. Usos de boca
1.2. Usos industriales

2. Desnaturalizado:
De 88/S0" 30,55
'De 950

• • .. ., " , " 30,80 '

3. Deshidrat.ado , 39,00

Dos. Teniendo en cuenta las circunstancias del mercado de
alcoholes vinicos, la C. I. A.', a principio de cada trimestre, se
úalara. el l:?recio de los alcoholes intervenidos rectificados con
destino a usos de boca. <

Tres. La C. C. E. V. estará presente en el mercado nacional
vendiendo los alcoholes de que disponga al precio, condidon~s

y destinos que trimestralmente sel1ale el F. O. R. P. P. A. No obs~

tante, el F. O. R. P. P. A. habrá de solicitar previamente auto
rización del Consejo de Ministros para establecer precios que
pudieran originar una pérdida para dicho, Organismo.

Cuatro. Todos los precios anterioras se entienden sobre la
fábrka productora o depósito y con los impuestos vigentes in~

cluídos.

Artículo veintiuno -Regulación de precios de los alcoholas,
De acuerdo cón lo establecido en el artículo dieciséis del

Decteto quinientos once/mil novecientos sesenta y siete, de dos
de marzo, por el que aprueba 8] texto refundido de los Impues~

tos ·especiales, las diferencias de precios que se originen entre
el precio oficial señalado al alcohol industrial para uso genew

1'al y el que se determine por la utilización, con autorización
de los Organismos oficiales competentes, en usos de boca de
los alcoholes no vinicos, nacionales o de importación, se in
gresarán en el Tesoro por el concepto general de ..Impuestos
de Compensación de Precios de Alcoholes Industriales».

Articulo veintidós.-Retirada de melazas y alcoholes inter·
venidos.

La retirada de melazas para usos directos y de los alcoholes
intervenidos de fábrica o depósito se efectuará mediante tar
jeta-autorización de suministra solicitadas por el interesado,
y expedidas por la C. 1. A., según n6rmas establecidas por el
F. O. R. P, P. A a propuesta de la misma. Las Delegaciones
Provinciales de los Ministerios de Industria y Hacienda infor
marán las declara1iones-solicitudes'" que 'deberán presentarles
obligatoriamente los interesados.

Artículo veíntitrés.-Actividades de inspección y control de
melazas y alcoholes intervenidos.

Dno.-Las fabrícas y los imp'artadores, mensual y trimes
tralmente. los almacenistas y los usuarios de melazas y alcoholes
intervenidos, trimestralmente vienen obligados a enviar cuenta,
detallada del movimiento de melazas y alcoholes, según modelos
adoptados por el F. O. R. P. P; A. a propuesta de la C. LA.

Dos.-La C. L A., previo informe de la Inspección de Impues
tos Especiales correspondiente a la fabrica del titular de la tar
j€ta~autorizaciónde suministro, relativo al empleo indebido del
contingente de alcohol asignado, podrá suspender, y, en su
caso, retirar defiriitivamente la autorización concedida en la
actual y en siguientes campafias.

En el caso de que el contingente de alcohol no lo hubiese
consumido, pero lo tuviera en existencias o en depósito de al
macenista, la C. 1. A. le podrá reducir dicho contingente para
la siguiente campaña

Tres.-La C. 1. A. podrá anular la autorización de servicio
concedida en la presente y próximas campañas a los almace
nistas, o importadores de melazas y alcoholes intervenidos,
en el caso de que destinen, sin permiso expreso de la C. 1. A.,
los productos en su poder a fines o usuarios distintos a los co~

rrespondientes a la tarjeta que autorizó la retirada,
Cuutro.-Los almacenistas de alcoholes intervenidos debe

ran ir aplicando en la ..data» de la cuenta que lleve a cada
usuario y correspondiente tarjeta., las mermas reales que se
prcduzcan teniE:ndo en cuenta el tiempo que el alcohol haya
permanecido en poder del almacenista y las demás circuns~

tancias que concurran en la libre relación comercial entre al~

macenistas y usuaríos,
CAPITULO IV

EXl'ORTACION

Articulo veintkuatro.-Aplicación del régImen de reposición
de alcohol etilico !con franquicia arancelaria.

Uno.-Las solicitudes de los .expedientes de reposición de
alcohol, según modelo aprobado por la C. C. E. V., por eX~

portaciones mensuales de vinos, mistelas, bebidas amisteladas,
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brandies y bebidas derivadas de alcoholes naturales efectuadas
durante la presente campafia por Empresas con derecho reco·
nacido. de acuerdo con lo previsto en los Decretos dos mil se-",
tecientos cincuenta y ocho/mil novecientos setental y uno, de
cuatro de noviembre, y tres mil noventa y cuatr()/mil nove
cientos setenta y des. de diecinueve .de octubre, 4eberán ser
presentadas ante la e, C. E. V. en el plazo máximoide noventa
día!.> a· cO,ntar de la fecha de la" últim' exportación El m.es CO~
rrespondíente. A la solicitud y expediente, de acu rdo con lo
previsto en el artículo ciento dieciséis de la Ley , inticinco/
mil novecientos setenta, se acampanará certificado: de análisis
expedido por los -Centros autorizados al.efecto por I el Ministe
rio de Agricultura o de Industria, en el que se esf!'ecifique, al
menos, el tipo de alcohol contenido en el product<1 y gradua-
ciones Brlquirid~~y en potencia., :

Dos.~El F. O. R. p~ P. A., antes del día quince de ¡septiembre,
y con, objeto de. coordinar_ la aplicación del régimén de repo~

sidón de alcohol etílico con -franquicia arancelaria con ~l su
ministro, en sU Caso, de alcoholes a precios especiales pre
visto en el artículo ciento cinco de la. Ley veinticinco/mil no
vecientos setenta, teniendo en cuenta las circunstancias de
cada campaña, establecerá los precios de los alcoholes vinicos
de ese suminiE1tro, que regirá en la n:üsma, que podrán ser ob~

jeto de revisión trimestral si circunstancias especiales lo hicie
ran aconseJable. No obstante, el' F. O. R. P. P. A. habrá de so
licitar previamente autorización del Consejo de Ministros para
establecer precros que pudieran originar una pérdida para di
cho Organismo. Asimismo el F. O. R. P. ;r. A. establec~rá si la
aplicación de la reposición ton franquicia arancelaria, por ex~

portaciones a determinados productos a efectuar en el trimes
tre, qu~a sustituida en todo .o. en parte por ese suministro de
ale,oholes.

En el caso de que el F.,O. R. P. P. A. acuerde at.?nder los
alcoholes de reposición con existencias en podet de la C. C. E. V.,
ésta deberá ponerlo a disposición· del exportador en el plazo
máximo de. un mes desde la fecha' de la solicitud del' interesado.

Tres,-Recibida por la C. C. E. V. la solicitud del alcohol de
reposición, y acordado por el F. O. R. P. P. A., en su caso, que
durante el cOITe~po.p.di~:rite trimestre será de aplicación el ré~
gimen de reposición con franquicia arancelaria previsto en los
Decretos dos mil setecientos cincuenta y ocho/mil novecientos
setenta y uno, de cuatro de noviembre, y tres -mil noventa y
cüatro/mil novecientos setenta y dos, dedi~inueve de octubre,
la citada Comisión, en el plazo máximo de quince días, remi
tirá, con su informe, el expediente al exportador para su pre·
sentación ante el Ministerio de ComerCio. La solicitud de la
licencia de importación correspondiente deherá ser informada
por la· C. C. E. V. en el plazo máximo de quince días. de con
formidad con su situáci6n de existencias de cada tipo de al-
cohol. -

Cuatro,-De acuerdo con loprevisro .. en el párrafo tres del
artículo ciento cinco, de ia· Ley veinticinco/mil noveCientos se
tenta, los re<:6ptores de alcohol en régimen de suministro a
precios especiales o de repoS1#ón'con franquicia arancelaria
deberán justificar su empleo ante el F. O. R. P. P. A.. consi
derándose a estos efectps como intransferibles los citados al"
cohales. ,

Cinco.-Los alcoholes importados en régimen de reposición
con· franquicia arancelaria y los atribuidos en concepto de su
ministro a precios especiales, serán del mismo tipo que el con
tenido en el artículo exportado.

Séis.-La C. 1. A. adoptará y propondrá. al F. O. R. P. P. A.
o al Gobierno, en su caso, las medidas que estime necesarios

·en relación con las exportaciones de colonias, perfumes. cos
méticos o' afines, a_la· vista de las modificaciones introducidas
en esta campaña en .la regulación de los -alcoholes industriales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El incumplimiento de lo establecido en el presente
Decreto se sancionará de acuerdo con 10 dispuesto .en la Ley
veinticinco/mil noveclentos setenta, Estatuto de la Viña, del
Vino y de los Alcoholes y su I;\eglamento, Decreto ochocientós
treinta y cinco/mil novecientos- setenta y dos, las dispostciones
eou inateria de fr&ud~.-las referentes a la disciplina del mercado,
y demas disposiCiones sobre la materia.
petendas, para. una mejor aplicación y cumplimiento de lo dis
puesto en el presente Decrteo;' ,

Segunda.-La c. l. A. y la C. C. E. V. mantendrán una íntima
coordinación relaCionándose. a través de las Presidencias res:riec~

tivas, para que sus aCU6r9-Ós, dentro. de sus competencias, sur
tan los efectos-deseados,sobre el mercado vínico-alcoholero ..

Tercera._Quedan facultados los Ministerios de Hacienda, de
Agricultura. de Industria y de Comercio. para dictar las disposi

,.ciones que sean necesarias en el ámbito de sus respectivas com-

petenaias para mejor aplicación y cumplimiento de lo dispuesto
en el presente Decreto. .

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo que en el presente Decreto se establece, el cual entrara en
vigor el uno de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Con objeto de adecuar el sistema de expedición de
las tarjetas-autorización <i-esunlinistro, la C. 1. A. podrá proceder
a la asIgnación de un contingente provisional para la campaña
que, previa justificación por parte del adjudicatario del empleo
ae este contingente provisional de alcohol concedido, y devolu
ción de la tarjeta de la campaña anterior, será complementado.

Segunda.~Semodifica el apartado primero del artículo dieci
séis del Decreto mil novecientos cincuenta y tn:\s/mil novecientos
set'1nta- y tres, de veintiséis de julio, por el que se regula la
campaña v{nico~alcoholera mil novecientos. setenta y tres.m~l

novecientos sétentljt y cuatro, que queda redactado de la Sl

guiente forma:
«Q'no.-Los alcoholes de importación así como los procedentes

de melazas, tanto de la campaña mil novecientos setenta y cua~

tra--setenta y- cinco, como de las anteriores y los de cualquier
matl;lria expresamente autorizados, tendrán los precios que a con
tinuación se establecen, _con entrada en vigor al dia siguiente de
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado" del presente De
creto.

Pesetas/litro

- Alcoholes rectificados neutros de 96" »..... 36,00
- Alcohol desnaturalizado de 88/90" 30,55
-- Alcohol desnaturalizado de 95° "..... 30,80
- Alcohol deshidratado de 99,5/99,8" 39,00

Todos los precios anteriores se entienden en fábricas pro
ductoras, 'Sobre vagón y con los impuestos vigentes incluidos.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintB de julio de mil novecientos setenla y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNCIPE DE ESPAÑ'A

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

ANEXO UNICO

Equiv&lencias entre el precio de la uva según su grado Baumé
y el precio indicativo de 75 pesetas hectcgrado

:::::==---=.;;=:~

Precio indicativo Precio indicativo
Grado - Grado -
~aumé Precio Ptas/Kg. Bawné Precio Ptas/Kg.

de la uva da la uva
•.~---~.~- ------

10,00 4,81 13,70 7,.08
10,12 4,86 13,80 7,16
10',25 4,97 13,90 7,23
10,37 5,04 14,00 7,31
10,50 ,5,09 14,12 7,37
10,62 5;18 .. 14,25 7,47
10,75 5,26 14,37 7,53
10,77 5,32 14,50 7,60
11,00 5,40 14,62 7,70
11,12 5,49 14,75 7,79
11,25 5,56 14,87 7,83
]l,37 5,63 15,00 7,93
11,50 5,72 15,10 7,98
11,62 5,79 15,20 8,06
11,75 5,87 15,30 8,16
11,87 , 5,95 15,40 8,22
12,00 6,01 15,50 8,30
12,12 I 6,10 ÍS,B2 8,39
12;25 • 6,16 15,75 8,45
12,37 6,24 115,87 8,54
12,50 6,33 16,00 8,60
12,62 6,39 16,12 8,68
12.65 6,47 16,25 8,77
12,87 6,56 16~37 8,82
13,00 6,e2 16,50 B,90
13,12 6,70 16,60 8,98
13,25 6,78 16,70 9,05
13,37 6,85 16,80 9,14
13,50 6,94 16,90 9,21
13,60 7,00 17,00 9,29


